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En el año 2021 la ciudadanía decidió brindarme su confianza para encabezar 
el Proyecto de Continuidad y seguir transformando este importante y bello 
municipio.
Hoy. A dos años de haber asumido este gran compromiso corresponde 
presentar los avances del trabajo realizado. Esta administración municipal se 
ha caracterizado por atender la pobreza, impulsar la educación y los servicios 
básicos a través de la implementación de programas y recursos para las y los 
ciudadanos. El enlace con los tres niveles de gobierno ha dado la oportunidad 
de trabajar siempre con la visión de avanzar juntos cada día.

El principal objetivo de gobierno en esta Administración ha sido desarrollar 
proyectos para ejercer en la práctica la continuidad de gobierno, principalmente 
en materia de infraestructura básica en nuestras Congregaciones. Se 
han atendido los servicios básicos como principal problema, mediante 
gestiones y tomando las mejores decisiones para diseñar diversos proyectos 
fundamentales de impacto social.
Un gobierno cercano a la gente, gestionando siempre en beneficio de las 
familias y los más necesitados, haciendo presencia para generar un entorno de 
confianza, con apertura e inclusión para que los ciudadanos puedan expresar 
sus necesidades.

En este momento, puedo asegurar que gracias al Proyecto de Continuidad 
se cuáles son los objetivos principales a tratar, mismos que han nacido de la 
opinión ciudadana y de la experiencia de años anteriores. Este compromiso 
significa tener claro a donde queremos llegar, nos permite desarrollar buenos 
servicios y sobre todo un buen proyecto de gobierno.
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INTRODUCCIÓN

El Plan Municipal de Desarrollo de Huiloapan de Cuauhtémoc  es el 
instrumento jurídico administrativo que orientará el quehacer público, es el 
resultado de un proceso de planeación, que tiene como eje central el bienestar 
social. Este documento contiene los compromisos y lineamientos para que 
el Ayuntamiento realice sus Programas Presupuestarios que conforman 
cada ejercicio fiscal y la inversión de los recursos de las y los ciudadanos del 
municipio. 
En la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se ha empleado una 
metodología de planeación y evaluación estratégica, teniendo como marco 
de referencia un modelo de gestión basado en resultados y de desempeño 
de la administración municipal, rescatando los elementos básicos de la 
participación social y el gobierno abierto.

El Plan contiene Ejes Rectores, Objetivos y Estrategias, que conducirán el 
actuar del gobierno municipal para el período 2022-2025, será el instrumento 
que permitirá facilitar la rendición de cuentas, a fin de que cualquier 
ciudadano pueda evaluar el desempeño de la administración municipal. 
El Plan es un instrumento de gobierno eficiente, eficaz, oportuno y 
democrático que refleja el acuerdo de voluntades de los diferentes grupos y 
sectores, el cual se traduce en acciones y programas estratégicos, poniendo 
énfasis en las prioridades que está enfrentando el estado y el país, buscando 
siempre un entorno seguro y socialmente sustentable. Por esta razón, su 
elaboración se alinea a los planes Estatal y Nacional de Desarrollo, así como a 
la Agenda 2030: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
En el Plan, se aborda el marco normativo que lo sustenta, el diagnóstico de 
la situación municipal, los resultados del proceso de participación y consulta 
ciudadana que se llevó a cabo para recabar las opiniones y propuestas de 
la población con respecto a los problemas y necesidades más relevantes, 
así como sus alternativas de solución, la alineación en el Marco del Sistema 
Nacional de Planeación y la alineación en el marco de Innovación de la 
Planeación.
En ese tenor se desarrollaron 5 ejes rectores y 3 estrategias transversales que 
garantizan que las políticas públicas emprendidas cumplan con su objetivo 
de llevar sus beneficios a toda la ciudadanía, con perspectiva de género, 
respeto a los derechos humanos, pensando en la sustentabilidad y el medio 
ambiente, con participación social. 
Este Plan de Desarrollo nos permitirá mejorar los servicios, generar un buen 
proyecto de gobierno y basar la operatividad de la administración municipal 
en una adecuada planeación estratégica, en beneficio de las y  los huilapenses.
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El presente documento está estructurado en 4 grandes capítulos o apartados. 
El primero presenta un resumen de elementos textuales acerca del Marco 
Jurídico que soporta y da sentido a la planeación municipal. En este apartado 
se incluyen diversos instrumentos jurídicos de ámbito federal, estatal y 
municipal. 

El segundo apartado consta del Diagnóstico Municipal, el cual se divide 
en tres secciones importantes, la primera sobre el Análisis de la Situación 
Actual donde básicamente están presentes los datos oficiales acerca de las 
características de Población, Vivienda, Salud, Educación, Comercio, Seguridad 
Pública y Protección Civil. La segunda sección involucra elementos descriptivos 
de la situación actual a partir de la Participación Ciudadana, claramente 
personificada a partir del diseño de un Instrumento de Consulta Ciudadana 
que registró más de 800 encuestas, esto permitió obtener información clara 
sobre la Vulnerabilidad en términos de Población y Viviendas, además de la 
clara opinión pública de los Servicios Municipales y especial atención a los 
comentarios y quejas. La tercera sección es una síntesis clara de las Principales 
Problemáticas localizadas.
 
El tercer apartado presenta el Plan de Gobierno Municipal 2022-2025, en él 
se encuentran los ejes de gobierno, los objetivos y las estrategias. Sobresale 
en este apartado la descripción de los Programas y Actividades de gobierno a 
realizar por cada dirección o área para el periodo de 2022 a 2025. Este apartado 
también presenta las características generales acerca de la Evaluación 
Intermedia, misma que está provista a ejecutarse en las veces que sean 
necesarias; se trata específicamente del formato para evaluación. 

Finalmente, el cuarto apartado concentra cómo los programas y acciones 
de gobierno calculadas están alienadas con la estructura de Planeación 
Nacional, Estatal y de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles para la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas.  

 ESTRUCTURA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025
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La misión del gobierno municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc Veracruz 
2022-2025 es ser un gobierno de continuidad, de progreso, será un gobierno 
presente y latente que genere confianza en la población para opinar, que 
gestione para todos sin importar colores, sobre todo un gobierno que no 
estará detrás de escritorio, que escuche y sirva, en resumen un gobierno que 
sirva y trabaje para todos. 
 
 
 

La visión del gobierno municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc Veracruz 
2022-2025 es trabajar en los principales problemas que son visibles para cada 
ciudadana y ciudadano, se trata de aquellos problemas a los que se enfrentan 
en su día a día como los baches, los charcos, los postes caídos, etcétera. La 
visión de Huiloapan se concentra en generar un buen gobierno a partir de 
aumentar la calidad de vida de las y los ciudadanos por medio de la reducción 
de características de vulnerabilidad y/o desigualdad social, esto significa que 
habrá de atacarse el analfabetismo, aumentar el empoderamiento de las 
mujeres, proteger la niñez y cuidar al adulto mayor, al tiempo que se destinen 
acciones establecidas desde el gobierno federal y estatal, con especial 
atención en los pobres. 
 
 

El objetivo del gobierno municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc Veracruz 
2022-2025 se concentra en aterrizar los proyectos anteriores y presentes 
para ejercer de manera dinámica la práctica de continuidad de gobierno, 
principalmente proyectos en materia de infraestructura básica en las 
congregaciones con características de marginación social. Impactando en 
dimensiones como pobreza y educación mediante la implementación y 
dotación de servicios públicos  

MISIÓN

VISIÓN

OBJETIVO
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ORGANIGRAMA MUNICIPAL
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La planeación municipal es una herramienta de gestión, al mismo tiempo 
que es una tecnología de gobierno que parte del diagnóstico situacional para 
establecer las mejores prácticas de administración. Esto significa entender la 
planeación municipal como un ejercicio constante, como una actividad que 
implica la relación más íntima entre la sociedad civil y el gobierno local. 
En ella, están puestas las aspiraciones de programa de gobierno y concentra 
los intereses y deseos de la población en general. 

Dicho de otra manera, el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) es un instrumento 
de planificación con mucho énfasis en la característica social de participación 
comunitaria, así pues, el PDM establece programas, objetivos, actividades y 
acciones que guiarán el camino de los cuatro años de gobierno municipal. 

La planeación municipal es un requisito legal de todas las nuevas 
administraciones, al tiempo no se reduce exclusivamente al momento único 
de creación ya que puede ser modificado y actualizado. En este sentido, la 
presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 para el municipio 
de Huiloapan de Cuauhtémoc comienza en los fundamentos jurídicos: 

MARCO JURIDICO 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo. 25 
  
Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y 
su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias 
para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y 
la generación de empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y 
municipales deberán observar dicho principio. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general.
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo 
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y 
empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose 
de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la 
exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará 
a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto 
y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas 
la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, 
funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen 
de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, 
honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base 
en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán 
realizar. 

ORDENAMIENTOS LEGALES DEL ÁMBITO FEDERAL
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A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 
primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 
servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Articulo. 26, Fracción A 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán 
los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. 
Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública 
Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo 
considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional 
para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 
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Artículo 115, Fracción V 

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para:  

	 a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad 
vial; 
	 b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
	 c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 
Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los municipios;  
	 d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  
	 e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
	 f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
	 g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia;  
	 h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;  
	 i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales. 

 En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles 
de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la 
jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los 
	 convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 
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Artículo 2
 
La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de 
interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y 
objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios: 

	 I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y 
autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural;  
	 II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 
republicano, federal y representativo que la Constitución establece; y la 
consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando 
su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del 
gobierno; 
	 III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de 
la población y la mejoría, en todos los aspectos, de la calidad de la vida, para 
lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado 
para el desarrollo de la población; 
	 IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades 
y derechos sociales y políticos; 
	 V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr 
un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la 
vida nacional; y 
	 VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva 
el empleo; en un marco de estabilidad económica y social. 
	 VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las 
mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo, y 
	 VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

LEY FEDERAL DE PLANEACIÓN
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 68.  

Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, 
libre, directa y secreta, integrado por un presidente, un síndico y los demás 
ediles que determine el Congreso, y no habrá autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado. Sólo los ayuntamientos, o en su caso, los concejos 
municipales, podrán ejercer las facultades que esta Constitución les confiere. 

Artículo 71. 

 Los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las 
leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
Las leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán establecer que:  

I.	 Los ayuntamientos estarán investidos de personalidad jurídica. 
Recaudarán y administrarán en forma directa y libre los recursos que integren 
la Hacienda Municipal, la cual se formará de los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, contribuciones, tasas 
adicionales que decrete el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, la de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, las que tengan 
por base el cambio de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos 
fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor;  

II.	 Las participaciones federales serán cubiertas a los municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado; 

III.	 Cuando a juicio de los ayuntamientos sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado u otorgar concesiones a los particulares, para que 
aquél o éstos se hagan cargo temporalmente de la ejecución, la operación 
de obras y la prestación de servicios municipales o bien los presten 
coordinadamente con el Estado; 

ORDENAMIENTOS LEGALES DE ÁMBITO ESTATAL
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IV.	 Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, 
según los ingresos disponibles y conforme a las leyes que para tal efecto 
expida el Congreso del Estado, y deberán incluir los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 82 de esta Constitución.  

V.	 El Congreso del Estado aprobará la ley de ingresos de los ayuntamientos 
y revisará sus cuentas públicas, cuando menos una vez al año;  

VI.	 Las leyes del Estado señalarán las contribuciones que los ayuntamientos 
deberán cobrar. Dichas leyes no establecerán exenciones ni subsidios a favor 
de persona o institución alguna. 

VII.	 Los ayuntamientos propondrán al Congreso del Estado las cuotas y 
tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones, productos y 
aprovechamientos municipales; así como las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria;  

VIII.	 Los ayuntamientos estarán facultados para que en la distribución de 
los recursos que le asigne el Congreso del Estado, sean consideradas de 
manera prioritaria las comunidades indígenas. Esta distribución se realizará 
con un sentido de equidad, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
y las necesidades de dichas comunidades, incorporando representantes de 
éstas a los órganos de planeación y participación ciudadana, en los términos 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

IX.	 Los ayuntamientos establecerán sus propios órganos internos de 
control autónomos, los cuales deberán llevar el registro de la situación 
patrimonial de los Servidores Públicos municipales, así como desarrollar su 
función de conformidad con lo que establece la Ley; 
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XI.	 Los ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y 
servicios municipales: 

	 a) Agua potable, drenaje y alcantarillado;  
	 b) Alumbrado público; 
	 c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos;  
	 d) Mercados y centrales de abasto; 
	 e) Panteones;  
	 f) Rastros;  
	 g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines;  
	 h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y 
tránsito; 
	 i) Promoción y organización de la sociedad para la planeación del 
desarrollo urbano, cultural, económico y del equilibrio ecológico; 
	 j) Salud pública municipal; y 
	 k) Las demás que el Congreso del Estado determine según las 
condiciones territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y 
financiera de los municipios. 
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LEY NO. 12 DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 12: 
 
Son instrumentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 
Bienestar: 
En el orden municipal: 

	 a).- Los planes municipales de desarrollo;  
	 b).- Los diversos programas que se deriven del plan municipal;  
	 c).- Los programas presupuestarios municipales y sus actividades 
institucionales;  
	 d).- Los convenios de coordinación y colaboración, y  
	 e).- Aquéllos que, en la participación de su territorio municipal, todo 
o en parte, sean necesarios para el establecimiento de otras expresiones 
geográficas para el comercio nacional e internacional.  

Artículo 18. 

 Corresponde a cada una de las Administraciones Públicas Municipales:  
	 I. Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo; 
	 II. Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal 
de Desarrollo, con los 
Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas Sectoriales 
de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como otros planes municipales;  
	 III. Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, 
presentando las propuestas que procedan en relación a sus funciones y 
objetivos;  
	 IV. Revisar periódicamente la relación que guarden sus actividades, 
con los objetivos y prioridades de su programa, así como los resultados de su 
ejecución, y  
	 V. Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables 
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Artículo 39 .  

El COPLADEB procederá a la revisión de los planes y programas municipales, 
con el propósito de emitir opinión respecto de su alineamiento con motivo 
de la actualización y ajustes al Plan Veracruzano de Desarrollo. Al efecto, los 
municipios de la entidad deberán remitir al COPLADEB las adecuaciones a 
sus respectivos planes dentro del plazo de treinta días naturales posteriores 
a la modificación al Plan Veracruzano de Desarrollo, con sujeción a sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

Artículo 44.    

Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado 
deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a 
mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales 
e internacionales. Su elaboración o, en su caso, actualización, aprobación y 
publicación tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir 
de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de 
su publicación en la Gaceta Oficial, los Municipios remitirán su plan municipal 
de desarrollo o la actualización a la mitad de su periodo constitucional al 
Congreso del Estado. 

Artículo 46. 

 El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse 
de acuerdo con las nuevas realidades del municipio a la mitad de su periodo 
constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus indicadores 
estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al 
mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo. 
Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo anterior, deberán 
informarse al COPLADEB, en los plazos señalados en la presente Ley. 
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Artículo 51. 

 El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología 
del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes:
 
	 I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose 
en información oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por 
cualquier otro medio idóneo;  
	 II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr;  
	 III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y 
las obras de infraestructura a ejecutar, y 
	 IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados 

Artículo 53.  

Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus programas deberán 
ser entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días naturales posteriores 
al cierre de cada ejercicio fiscal por los responsables de la planeación 
municipal. Dichas actualizaciones deberán darse a conocer para cumplir las 
obligaciones en materia de publicidad y transparencia aplicables, treinta días 
antes del inicio del siguiente ejercicio. 
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LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

Artículo 35, Fracción IV.  

Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal 
de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que 
la misma establezca e incorporando en el documento los principios de 
protección integral e interés superior de niñas, niños y adolescentes, igualdad 
y no discriminación, establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como lo previsto en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos; Artículo 60 duodecies.  

Son atribuciones de la Comisión de la Niñez y la Familia:
	 I. Garantizar el ejercicio pleno del interés superior de la niñez previsto 
en nuestra Carta Magna y en los tratados internacionales; 
	 II. Promover y realizar acciones encaminadas al respeto de los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la vinculación 
interinstitucional y la sociedad civil; 
	 III.	 Promover la planeación del Desarrollo Municipal bajo el principio 
del interés superior de la niñez, y destinar mayores recursos orientados a los 
programas, políticas públicas y acciones de protección integral, procuración 
y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
	 IV. Coadyuvar y fortalecer a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, para la realización 
del diagnóstico sobre la situación del cumplimiento y observancia de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en el Municipio, a que se refiere el 
Capítulo VII del Título Quinto de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual servirá 
como base para la elaboración del Programa Municipal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en los términos de la misma legislación; 
	 V. Coadyuvar en la detección y orientación de denuncia en materia de 
trata de personas, en específico, lo referente a niñas, niños y adolescentes 
observando en todo momento los principios rectores, entre ellos el interés 
superior de la niñez. 

ORDENAMIENTOS LEGALES DE ÁMBITO MUNICIPAL



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 - 2025 Página 27

Artículo 68.  

El ayuntamiento deberá aprobar disposiciones reglamentarias para el 
nombramiento de servidores públicos titulares de las dependencias 
centralizadas o de órganos desconcentrados, así como de aquellos que 
desempeñen un empleo o cargo de naturaleza directiva en el Ayuntamiento, 
que realicen funciones relativas a los servicios públicos municipales, 
observando el principio de paridad de género y garantizando a las mujeres y 
hombres su acceso bajo las mismas oportunidades. 

Al efecto, los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, 
la Dirección de Obras Públicas y la Contraloría deberán contar con título 
profesional legalmente expedido y cédula profesional, afines a la naturaleza 
del cargo y con una antigüedad mínima de un año al día de su designación. 
Para cualquier otro cargo, en caso de no contarse con la documentación 
antes referida, será necesario tener experiencia acreditada en el ramo, a juicio 
de quien se encuentre facultado para nombrarlo. 
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Artículo 70.  

Son facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento:  

	 I. Estar presente en las sesiones del Ayuntamiento con derecho a voz y 
levantar las actas al terminar cada una de ellas;  
	 II. Dar cuenta diariamente de todos los asuntos al Presidente para 
acordar el trámite que deba recaer a los mismos;  
	 III. Informar, cuando así lo solicite el Ayuntamiento, sobre el estado que 
guardan los asuntos a su cargo; 
	 IV. Expedir las copias, credenciales y demás certificados que acuerde el 
Ayuntamiento, así como llevar el registro de la plantilla de servidores públicos 
de éste;  
	 V. Autorizar con su firma y rúbrica, según corresponda, las actas y 
documentos emanados del Ayuntamiento;  
	 VI. Proponer el nombramiento de los empleados de su dependencia;  
	 VII. Presentar, en la primera sesión de cada mes, informe que exprese 
el número y asunto de los expedientes que hayan pasado a Comisión, los 
despachados en el mes anterior y el total de los pendientes; 
	 VIII. Observar y hacer cumplir las disposiciones que reglamentan el 
funcionamiento de la Secretaría, procurando el pronto y eficaz despacho de 
los negocios;  
	 IX. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, Gacetas Oficiales del 
Gobierno del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos órganos, 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como 
tramitar la publicación de los bandos, reglamentos, circulares y disposiciones 
de observancia general que acuerde el Ayuntamiento; 
	 X. Llevar el registro de los ciudadanos en el padrón municipal; y 
	 XI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes 
aplicables. 
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El diagnóstico municipal en el municipio de Huiloapan comenzó en el 
análisis de estadísticas oficiales de gobierno, específicamente de los datos 
presentados en la página del INEGI donde se muestra información de diversas 
tablas de la Encuesta Nacional de Población y Vivienda 2020, sin embargo, se 
descargaron los diversos datos en tablas para poder analizar la información 
del mismo censo pero a nivel no solamente de todo el municipio, sino con 
respecto a la información disponible de las localidades urbanas y rurales, 
esta estrategia sencilla permitió elaborar estadísticas, tablas y gráficas de las 
diversas secciones y sus respectivas preguntas del cuestionario ampliado del 
Censo 2020. 

En primer lugar, se revisó la información disponible en materia de población 
y vivienda en el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc, de modo que la 
fuente más cercana se encontró en datos del Censo Nacional de Población 
y Vivienda 2020, específicamente del cuestionario ampliado, pero también 
en los datos de la CONAPO, específicamente de la exposición del Grado de 
Marginación Municipal a nivel de localidades presentado a finales de 2021. El 
análisis contempló exhibir la información no a nivel de municipio, sino a nivel 
de localidades urbanas y rurales, así como manzanas urbanas. Esto permitió 
estructurar de manera estratégica una visión general de la situación o estado 
que guarda la población y territorio. 

En segundo lugar, se tomó la decisión de que las diversas áreas y/o direcciones 
del gobierno municipal vigente elaboraran una encuesta que permita 
alcanzar datos a nivel de personas. Esta decisión permitió pasar de lo general 
a lo particular, en otras palabras, pasar del diagnóstico municipal a nivel 
de localidades al diagnóstico municipal a nivel de las y los ciudadanos. Es 
importante señalar que la encuesta tuvo por objetivo ser aplicada casa por 
casa de cada localidad, poniendo énfasis en las localidades rurales ya que 
según datos de Marginación en ellas se encuentra la mayor desigualdad. Los 
resultados permitieron localizar de manera exacta la población en condiciones 
de vulnerabilidad, así como viviendas que requieren diversos apoyos. Sin 
embargo, se agregó al diseño de la encuesta dos dimensiones extra de 
análisis, la primera entorno a la opinión del ciudadano con respecto a trámites 
y servicios públicos municipales y, la segunda, con respecto a su opinión 
general. Esta estrategia de investigación permitió concentrar información 
muy detallada que dio nuevo rumbo a la planeación del municipio. 

DIAGNOSTICO MUNICIPAL 
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En tercer lugar, por instrucción de la presidencia se realizó una investigación 
en campo que tuvo por objetivo acompañar los comentarios expresados por 
los ciudadanos en la encuesta. Básicamente un equipo salió a las calles para 
localizar diversos elementos o problemas que ya habían sido señalados, pero 
en esta ocasión la información se organizó en mapas temáticos e interactivos 
donde literalmente se observa la fotografía del objeto que hay que transformar 
o intervenir para dar cumplimiento a las responsabilidades del gobierno 
municipal y en efecto, mejorar la calidad de vida de la población. El resultado 
de este estudio permitió no solo poner en el mapa las quejas o diversas 
situaciones problemáticas, sino también, se sistematizó la información 
de forma que las direcciones o áreas que deben intervenir ya conocen el 
problema, su ubicación y hasta la adecuada planeación de intervención. 
La estructura del diagnóstico municipal se encuentra también en tres 
apartados: 

	 • De los datos de gobierno, que básicamente habla de los resultados 
del análisis del Censo 2020 de Población y Vivienda a nivel de Localidades, 
además de los resultados de la CONAPO 2021 de Grados de Marginación 
Municipal a nivel de localidades también. 
	 • De la encuesta casa por casa, que enseña los resultados sintetizados 
de haber realizado en campo la visita a hogares para identificar y conocer las 
necesidades de la población vulnerable y sus viviendas, así como la opinión 
pública acerca de la calificación de los trámites y servicios municipales, con 
especial énfasis en agua y recolección de basura. 
	 • De las principales problemáticas, tiene como principal objetivo dar 
voz a los comentarios de los ciudadanos, donde literalmente está la lista 
de cada una de las opiniones recogidas durante la encuesta casa por casa, 
pero tratadas con todo respeto y sistematizadas en un análisis de nube de 
palabras. Sin embargo, esta sección de las principales problemáticas muestra 
el resultado de la investigación en campo del sistema de evidencias a través 
de lo que llamamos Radiografías Municipales; la o el ciudadano encontrará 
en estas radiografías concretamente una serie de mapas de calor donde 
visualmente se localizan la mayor cantidad de problemas por kilómetro 
cuadrado. 

De esta manera, se da cumplimiento a la revisión de datos oficiales, así como 
se recogen los comentarios y aspiraciones de las y los ciudadanos con respecto 
al quehacer de gobierno municipal en Huiloapan de Cuauhtémoc. De modo 
que, esta sección de diagnóstico municipal es un esfuerzo claramente 
visible de la intención de establecer puntos de partida correctos con base en 
evidencias, donde la opinión ciudadana está presente en todo el desarrollo 
del diagnóstico.
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GEOGRAFÍA

UBICACIÓN Y LÍMITES

Entrelos paralelos 18°48’y18°50’ de latitud norte  losmeridianos 97°06’y97°10’ 
de longitudoeste; altitudentre1,200 y 2,500 m.

Colinda al norte con los municipios de Río Blanco y Orizaba; al este con los 
municipios de Orizaba y Rafael Delgado; al sur con los municipios de Rafael 
Delgado, y Camerino Z. Mendoza; al oeste con los municipios de Camerino 
Z. Mendoza, Nogales y Río Blanco.
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CLIMA

DATOS GEOGRÁFICOS

Semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano (57%) y templado 
con abundantes lluvias en verano (43%). 
		  RANGO DE TEMPERATURA			   14-20°C
		  RANGO DE PRECIPITACIÓN			   1,100-1,600 mm

Semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano (57%) y templado 
con abundantes lluvias en verano (43%). 
		  RANGO DE TEMPERATURA			   14-20°C
		  RANGO DE PRECIPITACIÓN			   1,100-1,600 mm
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La información estadística disponible es tan basta que no alcanzaría la totalidad 
de este documento para presentarlas. Por ello, a continuación, localizará en 
general tablas, gráficas, etcétera de las variables más sobresalientes. 

El presente apartado se encuentra dividido en la siguiente forma: 

– Población o Indígena 
– Discapacidad y limitación 
– Vivienda o Característica de las viviendas 
– Salud o Dirección General de Epidemiología de Gobierno Federal para 
COVID-19 
• Casos positivos confirmados 
• Comorbilidades o Atención de urgencias médicas 
– Defunciones o Encuesta municipal 
– Educación 
– Comercio o Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas o 
Censo de comercios 
– Seguridad Pública o Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública de 
Gobierno Federal 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL
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POBLACIÓN

El municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc tiene una población de 7,293 
habitantes de acuerdo con el último censo de población y vivienda elaborado 
por el INEGI en el año 2020, de los cuales 7,293  son mujeres y 3,457 son 
hombres, representando el 52.6% y 47.4% respectivamente, como se muestra 
a continuación.

La condición de población que habla una lengua indígena es de un total de 
182 personas, y 505 personas cuentan con un hogar censal indígena, como 
muestra la tabla siguiente. 
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Los indicadores que aquí se presentan dan cuenta de la estructura poblacional 
por edad a partir de los 3 años hasta la población que es mayor de 65 años. 
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VIVIENDA

Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las 
limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las 
deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; 
las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o 
tareas. En el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc  455 personas cuentan 
con alguna discapacidad, 773 con alguna limitación o condición mental.

El municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc cuenta con un total de 2,428 
viviendas de las cuales 2018 se encuentran habitadas, de acuerdo con el 
censo de población y vivienda 2020 y se clasifican de la siguiente manera.
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En la siguiente tabla se muestran el total de los casos de COVID-19, de 422 
registros el 54.98% fueron hombres y el 45.02% fueron mujeres de los cuales 
170 estuvieron monitoreados con USMER y 252 registros no fueron vigilados 
con unidad medica, en 2020 se presentaron dos defunciones y en 2021 fueron 
nulas, el 39.53% de casos positivos a  COVID-19 el 39.53% fueron hombres y 
el 60.47% fueron mujeres, ademas de COVID-19 la población presento otras 
enfermedades como se observa en el apartado de comorbilidades.

CASOS DE COVID-19

54.98% HOMBRE S

45.02% MUJERE S

422 TOTAL DE
REGI STRO S

UNIDAD MONITORA

170 PERSONAS
USMER

40.28%

59.72%

252 PERSONAS
FUERA DE USMER

SALUD
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DEFUNCIONES

2 PERSONASAÑO 2020

0 PERSONASAÑO 2021

CASOS POSITIVOS A COVID

39.53% HOMBRE S

60.47% MUJERE S

422 TOTAL DE
REGI STRO S

100 % HIPERTENSIÓN

98 % DIABETES

16 % RENAL CRÓNICA

9 % NEUMONIA

9 % EPOC

7 % INMUSIPRESIÓN

2% INTUBADO

2% CARDIOVASCULAR

COMORBILIDADES
 (Personas que ademas de COVID-19, tienen otras enfermedades)
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De las personas que resultaron positivas para COVID-19 se muestran en 
la siguinte grafica las personas que ademas de tener una complicacion, 
presentaban salud vulnerable.

PRINCIPALES AFECTACIONES POR COVID-19

23 PERSONAS EMBARAZOS NORMALES

22 PERSONAS RINOFARINGITIS AGUDA 
(Resfriado Común) 

10 PERSONAS DOLORES ABDOMINALES

10 PERSONAS TRAUMATISMO INTRACRANEAL

9 PERSONAS FARINGITIS AGUDA

8 PERSONAS HIPERTENSIÓN

190 PERSONAS OTROS

7 PERSONAS TRAUMATISMO SUPERFICIAL
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La siguiente tabla contabiliza los registros de pacientes que fueron atendidos 
y que dieron negativo a COVID-19 de igual forma las defunciones presentadas 
en ese año de las cuales 48 fueron hombres y 24 fueron muejeres.
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Los datos que se leen a continuación son extraídos del Censo de Población y 
Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) y expresan grupos de población en edad de cursar educación básica, 
media, media superior y superior, que no estan asistiendo a la escuela. 

EDUCACIÓN
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En el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc,  se encuentran registrados 214 
comercios contando industrias, en la siguiente grafica se muestra cuantos 
comercios se encuentran en cada colonia y congregación del municipio. 

Como podemos observar en la siguiente grafica en el municipio se encuentran 
comercios con diferentes unidades económicas, de las cuales solo tiendas 
de abarrotes ocupan 39% del total de comercios, otro tipo de actividad 
económica ocupa un 35% del total de comercios. 

COMERCIO

TOTAL DE COMERCIOS EN EL MUNICIPIO

58 COMERCIOS COL. CENTRO

62 COMERCIOS COL. EMANCIPACIÓN

12 COMERCIOS COL. CUAUHTÉMOC

25 COMERCIOS CONGR. DONATO GUERRA

58 COMERCIOS CONGR. PAREDÓN VIEJO

58 COMERCIOS CONGR. SAN CRISTÓBAL
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En el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc, se tienen registrado que un 
67% del total de comercios registrados cuentan con un permiso o licencia 
comercial.

De las diferentes actividades económicas registradas en el municipio un 
total del 93.53% cuentan con un local fijo, solo un 6.47% del total es comercio 
semifijo o ambulante, como se muestra en la siguiente gráfica. 
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El tema de seguridad pública es muy importante en el municipio. Es 
transcendental señalar que al momento del presente documento la 
población y territorio en Huiloapan de Cuauhtémoc cuenta con policía 
estatal, esto significa que directamente no se cuenta con policía municipal. 
Para establecer las pautas de integrar la propia policía municipal, se realizó 
un análisis detallado de los incidentes delictivos a partir de dos fuentes de 
información.

La primera, a partir de los datos publicados por el Secretariado Ejecutivo de 
Seguridad Pública de Gobierno Federal, las gráficas personifican distintos 
cortes a la línea del tiempo, pero con especial atención de enero 2018 a 
diciembre de 2021.

La segunda, a partir de solicitud de acceso a la información pública realizado 
al C4 de Fortín Veracruz, cuya información personifica el corte a la base de 
datos de atención de llamadas de emergencia de agosto 2020 a diciembre 
2021, de esta manera se rescata información muy detallada en un periodo 
específico de pandemia. Con lo anterior, se pudo calcular el número de 
llamadas de atención de emergencia a partir de la ubicación por colonia, 
por lo cual se elaboró un mapa de calor donde es claramente visible dónde 
se encuentran la mayor cantidad de llamadas de atención de emergencias 
según información elaborada por el C4 de Fortín, Veracruz.

SEGURIDAD PÚBLICA

En el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc un total del 63.95% comercios 
cuentan con venta de cerveza. 
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Metodológicamente, la encuesta se diseñó para ser una muestra 
representativa con un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 
5%. Si se considera que según datos del INEGI del Censo 2020, en el municipio 
de Huiloapan hay 2,018 viviendas entonces, una muestra representativa es la 
cantidad de 323 encuestas. 

Sin embargo, pese a las condiciones climatológicas y de la pandemia en sí 
misma, personal del ayuntamiento alcanzó un total de 815 encuestas, lo que 
supera la cantidad de muestras estimadas por el cálculo de una muestra 
probabilística. Este aumento se debió entre otros motivos, porque la población 
en congregaciones o localidades rurales observó al personal caminando 
en las calles y mostró su apoyo e interés en participar, lo cual trajo grandes 
resultados. No solamente se aumentó la muestra, sino que casi participaron 
todas las manzanas al menos en congregaciones o localidades rurales, por 
otro lado, la muestra si representa la cabecera municipal, aunque con una 
menor frecuencia de casos. 

Estadísticamente hablando, se cumplió y superó los criterios establecidos 
para una muestra representativa. Al aumentar la muestra los resultados son 
más finos y se logró dar voz a las opiniones de los ciudadanos con respecto 
a sus características particulares de calidad de vida y las condiciones de sus 
viviendas, además, se obtuvo con mayor detalle las opiniones y calificaciones 
que las y los ciudadanos consideran acerca de los trámites y servicios públicos 
municipales

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Esta sección se encuentra conformada por los resultados a nivel de las 
características y tipos de población vulnerable, con especial atención en 
discapacidad, madres solteras, adultos mayores y niños. Le sigue la cuenta de 
viviendas que según sus características al momento de la visita física pueden 
ser consideradas para diversos programas municipales como lo es techo 
firme, piso firme, cisternas y por supuesto, de mantenimiento. Un importante 
apartado en esta sección es la opinión y calificación que las y los ciudadanos 
consideran en los trámites que han realizado y los servicios públicos de su 
vivienda, en este caso dicho apartado exhibe puntualmente el promedio de 
las calificaciones a los servicios públicos y además, se elaboraron diversos 
mapas a nivel de manzanas urbanas y rurales, lo que permite identificar 
rápidamente cuál es la situación que guardan los servicios públicos del agua, 
alumbrado público y recolección de basura. 
 
La opinión de la sociedad es muy importante para este gobierno, así que en 
la última parte se localizan literalmente cada uno de los comentarios que 
las y los ciudadanos expresaron en la encuesta casa por casa. Es importante 
mencionar que dichos comentarios y opiniones no solo han sido leídos por 
los distintos directores o encargados de área según corresponda, también 
han sido objeto de revisión puntual por la misma Alcaldesa, Síndico y Regidor. 
 
Todo este diagnóstico a partir de la encuesta casa por casa permitió establecer 
nuevas acciones y actividades en la agenda de gobierno local, acercando más 
a la ciudadanía a su gobierno y reduciendo la distancia entre la solicitud y la 
atención.  



MUNICIPIO DE HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC, VERACRUZPágina 50

A continuación, se enseñan los comentarios que expresaron las y los 
ciudadanos en el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc recogidos a partir 
de una encuesta casa por casa durante los primeros meses de gobierno 
municipal. Es importante mencionar que, se exhiben de manera clara y sin 
modificaciones de redacción para respetar y garantizar que la voz ciudadana 
es atendida de manera directa, esto es, la voz del pueblo está presente en la 
Planeación Municipal y es atendida de manera directa,

COMENTARIOS Y QUEJAS
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Esta sección personifica la parte final del diagnóstico municipal. 
A continuación, se exhiben las principales variables, premisas y 
comentarios que son leídos puntualmente por la administración 
municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc 2022-2025 y que han 
servido de base para la planeación de las actividades a desarrollar. 

Está conformado por los siguientes apartados: 
En primer lugar, se desglosa una serie de enunciados que describen 
en lo general los principales problemas de población y vivienda 
localizados en los datos oficiales de gobierno, háblese Censo 2020 
y Grado de Marginación Municipal ambas a nivel de localidades. 

En segundo lugar, se muestra el resultado de analizar con técnicas 
cualitativas los comentarios y opiniones recogidos en la encuesta casa 
por casa mediante una pregunta abierta donde las y los ciudadanos 
pudieron expresarse libremente. Se trata de la nube de palabras y del flujo 
de comentarios. Con esto se da puntual análisis a las categorías que están 
presentes en lo que la sociedad dice y debe ser escuchado y atendido 
por el gobierno local, al tiempo que sirve para precisar en lo particular 
las características de diagnóstico y la correcta planeación municipal. 

En tercer y último lugar, se halla la exposición de distintas Radiografías 
Municipales, esto es, una serie de mapas que exhiben como tal la mayor 
concentración de objetos por kilómetro cuadrado, dando el efecto de 
lo que clásicamente se denomina Mapas de Calor. Los mapas son el 
resultado de ir a campo y levantar información en la vía pública, después, 
se procesó la ubicación de los objetos y se clasificó su necesidad o urgencia 
de intervención, se trata de las alcantarillas que tienen desperfectos o les 
faltan tapas, de las guarniciones y banquetas rotas, de baches en tamaño 
promedio, de mega baches, de vegetación o maleza que ocupa gran 
proporción de las banquetas y, finalmente, uno de los problemas más 
mencionados por la población en general, los perros en situación de calle. 

DE LAS PRINCIPALES PROBLEMATICAS
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• En sí mismo no es un problema, sin embargo, en la Localidad de Potrerillo 
existen según INEGI 6 habitantes, de los cuales 4 de 6 son mujeres. Es 
importante considerar esta localidad.
• En proporción, San Cristóbal concentra más población de 3 a 5 años que el 
resto de las localidades, incluida la cabecera municipal.
• En proporción, Paredón Viejo concentra más población de 6 a 11 años que el 
resto de las localidades, incluida la cabecera municipal.
• En proporción, Donato Guerra concentra más población de 15 a 17 años que 
el resto de las localidades, incluida la cabecera municipal.
• Con respecto a población de 18 años y más, Paredón Viejo concentra la 
menor proporción con el 66% de su población.
• En proporción, Donato Guerra y San Cristóbal concentran los porcentajes 
más altos de población de 18 a 24 años que el resto de las localidades, incluida 
la cabecera municipal.
• En proporción, en la localidad Potrerillo 2 de 6 personas representan 
población de 60 años y más, sin embargo, la proporción más alta de esta 
población corresponde a la localidad cabecera municipal.
• En proporción, Paredón Viejo concentra más población agrupada de 0 a 14 
años que el resto de las localidades, incluidas la cabecera municipal.
• En proporción, Donato Guerra concentra más población agrupada de 15 a 64 
años que el resto de las localidades, por poco le sigue la cabecera municipal 
y San Cristóbal.
• En proporción, cabecera municipal concentra más población de 65 años y 
más que el resto de las localidades, le sigue San Cristóbal.

POBLACIÓN
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•Existe la posibilidad de considerar población del municipio de Huiloapan como 
indígena, para ello se recomienda realizar estudios o sondeos específicos que 
ayuden A) localizar la población que se considera indígena y B) cumplir con 
los lineamientos establecidos por Gobierno Federal para la caracterización 
identitaria y/o étnica, esto permitirá establecer una gama específica de 
programas federales que pueden ser aterrizados a esta población minoritaria 
a partir de las acciones del gobierno municipal. 
•Según datos del INEGI actuales, presentados en marzo de 2021, existe 
población de 3 años y más que habla alguna lengua indígena, estadísticamente 
el 3% de la población de la cabecera municipal concentra esta característica. 
Así mismo, San Cristóbal tiene presente solo el 2% de su población, lo mismo 
sucede con el resto de las localidades. Potrerillo no representa población con 
esta característica.
•Por otro lado, solo 3 personas de 4,270 que viven en la cabecera municipal 
representan características de población de 3 años y más que habla alguna 
lengua indígena pero no hablan español. Esta población debe ser considerada 
en alguna planeación de gobierno municipal al representar posibles 
condiciones de desventaja o desigualdad social, por lo que se recomienda 
realizar estudios específicos. 

INDÍGENA
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•INEGI a dividido discapacidad de limitación. En este sentido, la población 
total con alguna discapacidad es de 455 de 7,293 personas, esto es el 6% de 
la población. 
•Aunque Potrerillo es una localidad muy pequeña, 2 de 6 personas tienen 
alguna discapacidad. 
•En proporción, según su misma población por localidad, la cabecera 
municipal y Donato Guerra representan 7% de población con discapacidad. 
•El 3% de toda la población presenta discapacidad para caminar, subir o bajar. 
•En Potrerillo se registró 1 de 6 personas con discapacidad para caminar, subir 
o bajar. 
•Las localidades de cabecera municipal y Donato Guerra contienen en 
proporción de sí mismas, 3% de población con discapacidad para caminar, 
subir o bajar. 
•El 3% de toda la población presenta discapacidad para ver, aun usando 
lentes. 
•En Potrerillo se registró 1 de 6 personas con discapacidad para ver, aun 
usando lentes. 
•Es Donato Guerra la localidad con mayor proporción de población con 
discapacidad para ver, aun usando lentes. 
•El 1% de toda la población presenta discapacidad para hablar o comunicarse. 
•Es la cabecera municipal la localidad con la mayor frecuencia de casos con 
discapacidad para hablar o comunicarse. 
•El 2% de toda la población presenta discapacidad para oír, aun usando 
aparato auditivo. 
•Es la cabecera municipal la localidad con la mayor proporción en sí misma, 
de población con discapacidad para oír, aun usando aparato auditivo. 
•El 1% de la población total presenta discapacidad para vestirse, bañarse o 
comer. 
•El 1% de la población total presenta discapacidad para recordar o concentrarse. 

DISCAPACIDAD
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LIMITACIÓN

•El 11% de toda la población presenta alguna limitación. 
•Es la cabecera municipal la localidad con la mayor proporción de casos con 
población con alguna limitación. 
•El 3% de la población total presenta limitación para caminar, subir o bajar. 
•En la cabecera municipal se concentra la mayor frecuencia de casos de 
población con limitación para caminar, subir o bajar. 
•El 7% de la población total presenta limitación para ver, aun usando lentes. 
•Es la cabecera municipal la localidad que presenta la mayor proporción de 
población con limitación para ver, aun usando lentes. 
•El 1% de la población total presenta limitación para hablar o comunicarse. 
•El 3% de la población total presenta limitación para oír, aun usando aparato 
auditivo. 
•Cabecera municipal y San Cristóbal son las localidades con la mayor población 
con limitación para oír, aun usando aparato auditivo. 
•Cabecera municipal y San Cristóbal son las localidades con la mayor población 
con limitación para vestirse, bañarse o comer. 
•El 2% de la población presenta limitación para recordar o concentrarse. 
•La mayor frecuencia de población con limitación para recordar o concentrarse 
esta en la cabecera municipal. 
•El 1% de la población total presenta algún problema o condición mental. 
•56 personas en cabecera municipal y 34 personas en San Cristóbal representan 
las mayores frecuencias por localidad sobre población con algún problema o 
condición mental. 
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• El 23% de la población de 3 a 5 años en todo el municipio, no asiste a la 
escuela. 
• La mayor proporción de población de 3 a 5 años por localidad que no asiste 
a la escuela está en Paredón Viejo. 
• El 4% de la población de 6 a 11 años en todo el municipio, no asiste a la 
escuela. 
• La mayor proporción de población de 6 a 11 años por localidad que no asiste 
a la escuela está en Paredón Viejo. 
• El 6% de la población de 12 a 14 años en todo el municipio, no asiste a la 
escuela. 
• La mayor proporción de población de 12 a 14 años por localidad que no asiste 
a la escuela está en Donato Guerra. 
• El 23% de la población de 15 a 17 años en todo el municipio, no asiste a la 
escuela. 
• La mayor proporción de población de 15 a 17 años por localidad que no asiste 
a la escuela está en San Cristóbal. 
• El 61% de la población de 18 a 24 años en todo el municipio, no asiste a la 
escuela. 
• La mayor proporción de población de 18 a 24 años por localidad que no 
asiste a la escuela está en Donato Guerra. 
• Son 18 personas en todo el municipio la población de 8 a 14 años que no 
sabe leer y escribir. De estas, 11 se localidad en la cabecera municipal. 
• De las 18 personas en todo el municipio, que corresponden a población 
de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir, 11 de ellas son femeninas y 7 son 
masculinos. 
• El 5% de toda la población de 15 años y más, es población analfabeta. 
• 3 de 5 personas que viven en Potrerillo, son analfabetas de 15 años y más. 
• La mayor proporción de población de 15 años y más analfabeta por localidad 
corresponde a Paredón Viejo. 
• De la población total de 15 años y más, solo el 15% tiene la primaria completa. 
• De la población total de 15 años y más, solo el 4% presenta secundaria 
incompleta. 
• De la población total de 18 años y más, solo el 43% presenta educación 
posbásica. 
• Los menores porcentajes de población con educación posbásica, según en 
total de población por localidad, está en Paredón Viejo. 

EDUCACIÓN
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OCUPACIÓN
ECONOMICA

• El 55% del total de la población de 12 años y más, es Población Económicamente 
Actica (PEA). 
• Del total de población de 12 años y más por localidad que concentra el menor 
porcentaje de PEA, corresponde a Potrerillo y Paredón Viejo. 
• Del total de población de 12 años y más, solo el 1.15%se encuentra desocupada. 
•De acuerdo con el total de población de 12 años y más por localidad, es Donato 
Guerra quien concentra el mayor porcentaje de población desocupada. 

SALUD

• El 28% del total de población en el municipio, se encuentra sin afiliación a 
servicios de salud. 
• En proporción a la población por localidad, San Cristóbal concentra más 
población sin afiliación a servicios de salud. 
• 5 de 6 personas en Potrerillo tienen afiliación a servicios de salud. 
• 8 de cada 10 en Paredón Viejo tienen afiliación a servicios de salud. 
• 7 de cada 10 en cabecera municipal tienen afiliación a servicios de salud. 
• 3 de cada 19 en San Cristóbal y Paredón Viejo están afiliados al IMSS. 
• 5 de cada 10 en Paredón Viejo están afiliados al INSABI. 
• 2 de cada 10 en cabecera municipal están afiliados al INSABI. 
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• 2 de cada 10 viviendas en todo el municipio, están deshabitadas. 
• Las localidades con mayor proporción de viviendas deshabitadas son 
Potrerillo y Paredón Viejo. 
• En Donato Guerra está la mayor proporción de viviendas de uso temporal. 

• El 26% de la población total de 12 años y más en todo el municipio, está 
soltera o nunca unida. 
• El 42% de la población total de 12 años y más en todo el municipio, está 
casada o unida. 
• El 12% de la población total de 12 años y más en todo el municipio, estuvo 
casada o unida. 
• El 85% de la población total, es considerada como católica. 
• El 10% de la población total, es considerada como protestante/ cristiana 
evangélica. 
• Solo el 3% de la población total, se encuentra sin religión o adscripción 
religiosa. 

ESTADO CIVIL Y 
RELIGIÓN

HOGARES Y 
VIVIENDAS
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• 3 de cada 10 viviendas particulares habitadas en todo el municipio, son de 
piso de tierra. 
• 2 de 4 viviendas en Potrerillo son de piso de tierra. 
• 4 de cada 10 viviendas particulares habitadas tienen un dormitorio. 
• La mitad de las viviendas particulares habitadas en todo el municipio, tienen 
3 cuartos y más. 
• 1 de cada 10 viviendas particulares habitadas en todo el municipio, no 
dispone de energía eléctrica. 
• Las viviendas particulares habitadas que no disponen de energía eléctrica 
están en la cabecera y San Cristóbal. 
• 1 de cada 10 viviendas particulares habitadas en todo el municipio no 
disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda. 
• La mayor cantidad de viviendas particulares habitadas que no disponen 
de agua entubada en el ámbito de la vivienda están en las localidades de 
cabecera municipal y San Cristóbal. 
• 2 de cada 10 viviendas particulares habitadas en todo el municipio, no 
disponen de drenaje. 
• 2 de las 4 viviendas particulares habitadas en Potrerillo no disponen de 
drenaje. 
• Donato Guerra y Paredón Viejo son las localidades con la mayor proporción 
de viviendas particulares habitadas que no disponen de drenaje. 
• Tomando en cuenta las viviendas particulares habitadas que no disponen de 
energía eléctrica, agua entubada ni drenaje, se encuentran principalmente 
en la localidad de Paredón Viejo. 
• 5 de cada 10 viviendas particulares habitadas en todo el municipio no 
cuentan con computadora ni internet. 
• Paredón Viejo es la localidad que presenta la mayor proporción de viviendas 
particulares habitadas sin computadora ni internet. 

CARACTERÍSTICAS
DE VIVIENDA
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Las opiniones y/o comentarios a la pregunta abierta dentro de la encuesta 
casa por casa que se realizó, han sido procesados mediante software de 
especialidad para análisis cualitativo. Se han utilizado la nube de palabras 
para dar sentido a las opiniones, por lo que cuando la palabra es más 
grande simplemente simboliza que dicha palabra se repite más veces en los 
comentarios que dieron las y los ciudadanos. Otro análisis cualitativo más 
sofisticado fue la utilización de Flujos de códigos, aquí mencionados como 
flujo de comentarios, lo cual no personifica las veces que hay alguna palabra, 
más bien figura cómo en cada comentario se vinculan o existen relaciones 
entre diversos códigos o conceptos, dichos conceptos definidos en general 
por lo que dicen las y los ciudadanos. Este análisis debe ser comprendido 
visualmente por qué tan ancho es la relación o flujo entre las definiciones, por 
ejemplo: entre lo que significa gobernar y la gran relación o flujo que guarda 
con pavimentación. 

A continuación, se exhiben los principales resultados. 

Cuando se analizó en códigos o significados lo que dijeron las y los ciudadanos, 
se localizó una definición general de lo que atribuyen la acción de gobernar. 
Este significado se encuentra estrechamente relacionado con lo que las y 
los ciudadanos definen Pavimento. En otras palabras, la acción de gobernar 
está relacionada con dotar de pavimiento las vialidades, incluso, hablan del 
mantenimiento de las calles.

Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.

DE LA OPINIÓN PÚBLICA 

FLUJO DE COMENTARIOS.

1 PERSONA AGUA

5 PERSONAS ALUMBRADO

5 PERSONAS APOYOS

1 PERSONA DRENAJE

16 PERSONAS PAVIMENTO

2 PERSONAS SEGURIDAD

G
O

B
ER

N
A

R
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Cuando se analizó en códigos o significados lo que dijeron las y los ciudadanos, 
se localizó una definición general de lo que atribuyen la acción de gobernar. 
Este significado se encuentra estrechamente relacionado con lo que las y 
los ciudadanos definen Pavimento. En otras palabras, la acción de gobernar 
está relacionada con dotar de pavimiento las vialidades, incluso, hablan del 
mantenimiento de las calles.

Por otro lado, cuando las y los ciudadanos hablan del alumbrado público, 
están hablando al mismo tiempo de este servicio público pero ligado con 
otros elementos, en este caso, con el pavimento. En resumen, esto significa 
que cuando la o el ciudadano hablan en sus opiniones sobre los problemas 
del alumbrado público también están hablando de la relación de este con 
el pavimento, pero también con la seguridad, el agua y lo que en general 
definen como apoyos de gobierno.

En otras palabras, para la población que expresó sus comentarios y opiniones 
en la encuesta, existe un conjunto de Servicios que imaginan y desean, en 
este caso, presentes entre Alumbrado, Pavimento, Agua, Seguridad y Apoyos 
principalmente.

Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.

16 PERSONAS AGUA

8 PERSONAS BASURA

13 PERSONAS APOYOS

9 PERSONA DRENAJE

39 PERSONAS PAVIMENTO

14 PERSONAS SEGURIDAD

A
LU

M
B

R
A

D
O
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16 PERSONAS ALUMBRADO

4 PERSONAS BASURA

6 PERSONAS APOYOS

6 PERSONA DRENAJE

18 PERSONAS PAVIMENTO

7 PERSONAS SEGURIDAD

A
G

U
A

Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.

Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.

1 PERSONA ESTERILIZACIÓN

6 PERSONAS BASURA

2 PERSONAS APOYOS

6 PERSONAS DRENAJE

24 PERSONAS PAVIMENTO

2 PERSONAS TRANSPORTE

P
ER

R
O

S

Las dos anteriores representaciones de flujo coinciden en que el concepto 
ciudadano de lo que es e implica tener vialidades pavimentadas está 
íntimamente relacionado con otros aspectos, es decir, como efecto dominó. 

Así cuando se habla en materia de seguridad pública también se está 
hablando sobre el pavimento, pero en segundo lugar con el alumbrado. 
Algo parecido sucede cuando las opiniones giran alrededor del problema 
de la cantidad de perros que hay en las calles, ya que cuando hablan de los 
perros están hablando al mismo tiempo de una estrecha relación con lo que 
significa la opinión del pavimento.
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El resultado de ir a campo y recolectar información de lo que la sociedad 
menciona, es una serie de mapas temáticos.

Principalmente, se han geolocalizado uno por uno los objetos espaciales 
que personifica diversas problemáticas, como lo son baches, alcantarillas en 
mal estado, recolectores pluviales en mal estado, guarniciones y banquetas 
rotas, materiales de construcción que obstaculizan las calles, una cantidad 
importante de perros en la calle, por citar algunos.

El paso siguiente fue sistematizar estos objetos espaciales en valores 
cualitativos como tipo de problema y más importante aún, una lista clara 
destinada a cada área o dirección de gobierno municipal para su planeación 
e intervención.

Si bien el estudio ha permitido identificar con mucho detalle diversos 
problemas, los directores o encargados de área han imaginado diversas 
actividades que dan solución efectiva, por otro lado, muchas de estas 
problemáticas ya han sido atendidas y otras quedarán en el plan para ser 
corregidas o ejecutadas en los siguientes años de gobierno municipal.

Se trata de 876 objetos espaciales identificados, geolocalizados, clasificados y 
configurados como acciones de gobierno para distintas áreas o direcciones.
A continuación, se exteriorizan los principales estadísticos que dan sentido 
a otra dimensión del diagnóstico municipal y que fueron parte de la toma 
de decisiones para crear las actividades del gobierno local de Huiloapan de 
Cuauhtémoc, Veracruz para el periodo 2022 a 2025.

Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.

638

157

46

35
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Fuente: A partir de diseño de cuestionario de diversas direcciones u oficinas de gobierno municipal 
de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz 2022-2025. Elaboración propia, 2022.
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A partir de los resultados de diagnóstico municipal, donde se vincula la 
opinión de la sociedad civil y el análisis técnico del gobierno municipal, se 
determinó las características de lo que será el quehacer de gobierno durante 
el periodo de 2022 a 2025. 

Es importante mencionar que se comparó una lista detallada de las 
problemáticas focalizadas, al mismo tiempo que se realizó la jerarquización 
de dichos problemas. La siguiente ilustración muestra cómo se mecanizó las 
problemáticas a manera de generar planeación municipal. 

PLAN DE GOBIERNO 2022 - 2025
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La planeación de desarrollo en el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc 
dispone oficialmente, de 5 ejes de gobierno. 

Es importante mencionar que, dada las circunstancias de las problemáticas y 
necesidades que arrojó el diagnóstico, la población en el municipio requiere 
de una serie de intervenciones especialmente diseñadas. Por ello, es que el 
Eje de gobierno denominado Bienestar Social concentra la mayor cantidad 
de actividades a realizar en los próximos 4 años. 

El anterior argumento se sostiene con los resultados de diagnóstico, sobre 
todo de los resultados que arrojó la encuesta casa por casa y del análisis 
específico de los comentarios que dieron las y los ciudadanos. En conclusión, 
aunque la cantidad de actividades para Bienestar Social es mucho más alta 
que los otros ejes de gobierno, esta cantidad se justifica administrativamente 
a partir de los resultados de diagnóstico, esto significa que gran parte del 
plan de gobierno en Huiloapan de Cuauhtémoc se concentrará en la atención 
social, por ejemplo, de los programas sociales. 
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OBJETIVO
Garantizar que los estudiantes cuenten con una educación de calidad y 
accesible, así como el fortalecimiento de un desarrollo económico que 
garantice elevar la calidad de vida de los habitantes de Huiloapan.

ESTRATEGIA
Apoyar actividades creativas y de emprendimiento económico; así como 
gestionar espacios y oportunidades educativas en la población.

OBJETIVO
Atender a las demandas sociales de la población y elevar los estándares de 
calidad de vida de los Huiloapenses.

ESTRATEGIA
Identificar las principales demandas sociales de la población y coordinar 
acciones que generen avances en el estilo de vida de los habitantes y 
satisfacción humana.

OBJETIVO
Optimizar la infraestructura urbana y contribuir a un desarrollo urbano 
planeado y eficiente.
	
ESTRATEGIA
Gestionar recursos económicos y humanos que contribuyan a transformar el 
equipamiento estructural de Huiloapan.

Educación y Desarrollo Económico.

Bienestar Social.

Embellecimiento Urbano.
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OBJETIVO
Contribuir a que las mujeres logren la igualdad de oportunidades humanas 
y de desarrollo.

ESTRATEGIA
Promover la erradicación de la discriminación de todo tipo y generar en las 
mujeres capacidades personales, laborales para reducir la brecha de género.

OBJETIVO
Generar un alto impacto y generar del municipio una visión moderna.

ESTRATEGIA
Mejorar las condiciones infraestructurales del Municipio y sumar acciones 
con diferentes áreas del Ayuntamiento para transformar positivamente el 
estilo de vida de los habitantes de Huiloapan.

Género

Proyectos de mejora.
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El análisis de la opinión pública, los resultados de la encuesta municipal casa 
por casa y el estudio técnico expresado en radiografías temáticas permitió 
establecer la creación de diversos programas municipales con sus respectivas 
actividades. 

Esto significa entender a los Programas Municipales como grandes estructuras 
de gobierno municipal que engloban o agrupan una serie de actividades y 
acciones que están pensadas específicamente para dotar de respuesta a las 
diversas necesidades y urgencias localizadas en el diagnóstico municipal. 

En otras palabras, ahora el gobierno municipal de Huiloapan conoce de manera 
directa las expresiones de la comunidad y vinculó estas preocupaciones a 
partir del análisis técnico. El resultado de esto fue programar la intervención 
municipal en los siguientes: 

	 • Programa de Hacienda Pública Municipal
	 • Programa Municipal de Atención a la Salud 	
	 • Programa Municipal de Atención a los Servicios Públicos 
	 • Programa Municipal de Bienestar Social 
	 • Programa Municipal de Embellecimiento de Espacios Públicos
	 • Programa Municipal de Estrategias de Turismo 
	 • Programa Municipal de Fomento a la Educación y Cultura 
	 • Programa Municipal de Gobernanza y Participación Ciudadana 
	 • Programa Municipal de Mantenimiento y Rehabilitación Urbano 
	 • Programa Municipal de Protección Civil 
	 • Programa Municipal de Proyectos de Impacto Social 
	 • Programa Municipal para el Fomento Deportivo 
	 • Programa Municipal para el Medio Ambiente y Ecología 
	 • Programa Municipal para la Atención de las Mujeres 
	 • Programa Municipal para la Gestión del Desarrollo Económico

PROGRAMAS DE GOBIERNO
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OBJETIVO GENERAL:
Gestionar y administrar e implementar recursos humanos y económicos de 
forma eficiente con la finalidad de consolidar a Huiloapan en crecimiento 
económico.

METAS GENERALES:
Fortalecer las condiciones económicas y sociales del Municipio a través de 
la planeación de necesidades del gasto y la vinculación de estimaciones de 
ingresos, utilizando el presupuesto como una herramienta redistributiva, 
racionar el gasto eficientemente y comunicando las acciones de Gobierno.

OBJETIVO GENERAL:
Coordinar y dirigir las accione sanitarias de calidad, para contribuir a elevar 
las condiciones de salud de los habitantes.

METAS GENERALES:
Fortalecer la implementación de actividades de prevención y promoción 
de la salud, colocando la promoción de la salud en la agenda política de 
los alcaldes y otras autoridades locales, construyendo y fortaleciendo 
alianzas estratégicas para mejorar las condiciones sociales y estimulando el 
establecimiento de políticas públicas saludables.

OBJETIVO GENERAL:
Implementar acciones que ayuden a contribuir y atender a las necesidades 
y demandas de la población relacionadas con la recolección de residuos 
sólidos, biológicos y de mantenimiento general.

METAS GENERALES:
Satisfacción de las necesidades básicas y elevar las condiciones de vida 
de las comunidades mediante una eficiente planeación de recursos que 
promuevan un Municipio, ordenado, compacto, resiliente, equitativo, 
próspero y sostenible.

Programa de Hacienda Pública Municipal

Programa Municipal de Atención a la Salud

Programa Municipal de Atención a los Servicios Públicos
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OBJETIVO GENERAL:
Coadyuvar a satisfacer las necesidades de la población y contribuir a mejorar 
el nivel de vida de los habitantes.

METAS GENERALES:
Eficiencia en la atención ciudadana tomando en cuenta los principales 
valores con ética y profesionalismo y participando en una mejor calidad de 
vida de las familias y de la comunidad generando progreso y desarrollo.

OBJETIVO GENERAL:
Dotar del cuidado y mantenimiento a parques, y áreas verdes del municipio 
para contribuir a mejorar el paisaje urbano y rural de Huiloapan.

METAS GENERALES:
Brindar una seguridad y embellecimiento a la ciudadanía de los espacios 
públicos a través de la coordinación y operación de las áreas involucradas 
dando un cambio de imagen urbana satisfactoria favoreciendo la expresión 
de la creatividad e identidad vecinal, y con ello, la creación de las condiciones 
para ampliar el control social sobre los espacios y el aumento de la percepción 
de seguridad

OBJETIVO GENERAL:
Implementar acciones que contribuyan a transformar a Huiloapan en un 
municipio destino del turismo, así como impulsar actividades que promuevan 
la identidad de los Huiloapenses.

METAS GENERALES
Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con 
oportunidades de crecimiento procurando la preservación de los ecosistemas 
en armonía con la biodiversidad y el medio ambiente coadyuvando al 
desarrollo económico impulsando fuentes de financiamiento para la 
consolidación de proyectos de desarrollo turístico.

Programa Municipal de Bienestar Social

Programa Municipal de Embellecimiento de Espacios Públicos.

Programa Municipal de Estrategias de Turismo
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OBJETIVO GENERAL:
Garantizar el acceso de la población estudiantil a una educación de calidad. 
Implementar acciones que contribuyan al acceso igualitario a todos los 
niveles educativos.

METAS GENERALES:
Contribuir al desarrollo cultural de la población a nivel municipal (creadores, 
promotores, asociaciones, artesanos, investigadores, entre otros), a través 
de estímulos económicos a proyectos culturales que promuevan, difundan 
y preserven la identidad, así como las manifestaciones culturales de las 
comunidades.

OBJETIVO GENERAL:
Promover actividades que sumen esfuerzos entre la población y el gobierno 
municipal para generar un equilibrio entre ambas instancias. Fomentar un 
desarrollo social, económico o político participativo y responsable.

METAS GENERALES
Propiciar la participación de la ciudadanía en los temas relacionados con el 
desarrollo social y la reglamentación adecuada para llevar a cabo los procesos 
de participación ciudadana y construcción social de las políticas públicas, 
siendo fundamental en la gobernanza y los mecanismos de la democracia.

OBJETIVO GENERAL:
Implementar acciones que contribuyan al mejoramiento de la infraestructura 
urbana respecto a energía eléctrica, agua y saneamiento e infraestructura 
educativa.

METAS GENERALES
Coordinar las actividades correspondientes de mantenimiento urbano, a 
través de acciones preventivas y de reparaciones menores de obra pública 
en la comunidad del municipio, para satisfacer las necesidades básicas de los 
habitantes de manera continua, siendo un enfoque integrado que se basa en 
soluciones medioambientales que compone la realidad urbana.

Programa Municipal de Fomento a la Educación y Cultura

Programa Municipal de Gobernanza y Participación Ciudadana

Programa Municipal de Mantenimiento y Rehabilitación Urbano
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OBJETIVO GENERAL:
Efectuar acciones que promueven la prevención de accidentes o desastres 
ambientales, asi como proteger la integridad física de los habitantes del 
municipio mediante protocolos de actuación y estrategias de auxilio.

METAS GENERALES
Garantizar la seguridad y la protección a la sociedad civil en todos los aspectos 
y hacer realidad la cultura de la prevención y la autoprotección, actuando 
en el marco legal vigente en relación con los derechos humanos a fin de 
salvaguardar la seguridad pública, el orden y las disposiciones de emergencia.

OBJETIVO GENERAL:
Implementar actividades innovadoras en el municipio, relacionadas con 
la introducción de nuevas tecnologías de la información al servicio de los 
habitantes, así como transformación de espacios físicos que impactaran en 
el ámbito educativo y de infraestructura.

METAS GENERALES
impulsar el fortalecimiento de la economía local dando a conocer los 
negocios y empresas de los emprendedores de la ciudad, así como reforzar 
la coordinación interna del Ayuntamiento con los órdenes de Gobierno 
Federal y Estatal, con el objeto de ofertar soluciones efectivas acordes a las 
condiciones que imperan en las comunidades. Establecer un gobierno en 
el que predomine el diálogo, la negociación, el acuerdo y la participación 
ciudadana en la vida pública; orientador de una administración que impulse 
obras y proyectos de impacto social y económico que beneficien a la 
ciudadanía.

Programa Municipal de Protección Civil

Programa Municipal de Proyectos de Impacto Social
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OBJETIVO GENERAL:
 Planear y promover acciones que optimicen el desarrollo físico y mental de 
los habitantes de Huiloapan. Generar espacios deportivos y competencias 
que impulsen al municipio en el ámbito regional.

METAS GENERALES:
Impulsar, fomentar y desarrollar el deporte de manera conjunta con los 
habitantes del municipio y las autoridades municipales conforme a las 
necesidades de la población fomentando la aplicación de programas 
y actividades en la práctica del deporte popular, estudiantil y de alto 
rendimiento.

OBJETIVO GENERAL:
Definir estrategias que impulsen el comercio local, el auto emprendimiento. 
Gestionar recursos e insumos que permitan a la población obtener un ingreso 
o empleo digno.

METAS GENERALES
Impulsar el desarrollo de una economía socialmente responsable en el 
Municipio, abriendo la puerta al establecimiento de inversiones, gestionando 
apoyos y financiamientos que generen producción y empleo, proyectando a 
nivel internacional la actividad turística y apoyando al campo, estimulando el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, además de trabajar para 
facilitar la incorporación a las actividades productivas de jóvenes egresados 
de nuestras instituciones de educación superior.

Programa Municipal para el Fomento Deportivo

Programa Municipal para la Gestión del Desarrollo Económico
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OBJETIVO GENERAL:
Efectuar acciones que protegen a las mujeres de la violencia de género, así 
como la promoción de actividades que inserten a la mujer en un plano social, 
laboral y económico sin discriminación.

METAS GENERALES
Prevenir y atender la violencia contra mujeres y niñas, basado en instrumentos 
internacionales, nacionales, estatales y locales que nos encaminen a la 
prevención, atención , sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
planteando acciones dirigidas a asegurar o garantizar la igualdad jurídica, 
económica, política, de acceso y ejercicio de derechos sociales y culturales, y 
en el ámbito comunitario.

OBJETIVO GENERAL:
Realizar actividades que contribuyan a un cuidado del medio ambiente como 
la reforestación, la creación de huertos urbanos y viveros y el cuidado de las 
especies animales y vegetales ubicadas en el municipio.

METAS GENERALES
Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las 
acciones necesarias a fin de crear, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes 
que permitan mejorar la calidad de vida y convivencia social de los habitantes 
del municipio impulsando políticas públicas orientadas a la preservación, 
restauración, y mejoramiento de los recursos naturales existentes en el 
territorio municipal con un enfoque de sustentabilidad.

Programa Municipal para la Atención de las Mujeres

Programa Municipal para el Medio Ambiente y Ecología
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Legalmente las estrategias, planes, actividades y acciones de gobierno 
municipal deben estar ligadas o vinculadas con 3 grandes aspectos, se trata 
del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y también de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles para la Agenda 2030 impulsadas por las 
Naciones Unidas.

A partir de la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, también 
se revisó el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 con el objetivo de 
alinear la correspondencia entre pilares, ejes y objetivos con la intención de 
fortalecer la visión de gobierno municipal en Huiloapan de Cuauhtémoc 
Veracruz.

En los siguientes apartados se muestra cómo se alinean cada una de las 
593 actividades de gobierno municipal con la estructura de cada uno de los 
tres grandes planes de desarrollo, de forma que se garantiza la ejecución, 
continuidad y estrategia estipulada en diversos aparatos de gobernabilidad.

Con respecto a la alineación política, estratégica y de planeación estipulada 
a partir del gobierno federal, la administración municipal de Huiloapan 
de Cuauhtémoc 2022-2025 clasificó las 593 actividades y acciones en tres 
grandes ejes del Plan Nacional de Desarrollo.

Para mayor detalle, se citan a continuación las definiciones más claras acerca 
de los distintos ejes planteados desde el Gobierno Federal:

1. Política y Gobierno implica erradicar la corrupción y reactivar la procuración 
de justicia; garantizar empleo, educación, salud y bienestar; pleno respeto 
a los derechos humanos, regeneración ética de las instituciones y de la 
sociedad; y reformulación del combate a las drogas.

2. Política Social, establece distintos programas para personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, jóvenes, para impulsar la agricultura, el 
desarrollo urbano y la vivienda, la educación, la salud, y la cultura.

3. Economía, establece sus líneas de acción y ostenta proyectos regionales 
y programas para la actividad económica, alimentarios, para la Ciencia y 
Técnica y deportivos.

ALINEACIÓN POLÍTICA

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
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El resultado implica reconocer que 8 de cada 10 actividades de Huiloapan 
están más presentes en el equivalente de Gobierno Federal denominado 1. 
Política y Gobierno.

La decisión se establece a partir de las características definidas en las 
necesidades y urgencias estimadas desde el diagnóstico municipal, de modo 
que, aunque en un eje federal están más representadas las actividades de 
gobierno municipal es necesario comprender que esto se debe a la naturaleza 
de las problemáticas detectadas en la población y las viviendas, así como de 
infraestructura y de servicios.
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Del mismo modo que en la alineación del Plan Nacional, se han clasificado 
y ordenado las 593 actividades de gobierno municipal de Huiloapan en lo 
correspondiente al Plan Veracruzano de Desarrollo.

A continuación, se exhibe una lista clara de los ejes de planeación estatal 
vigente con sus respectivos objetivos:

I. Política y Gobierno
1. Estado de Derecho
2. Igualdad sustantiva y no discriminación
3. Seguridad ciudadana
4. Gobernanza y participación ciudadana
5. Seguridad jurídica 
II. Política Económica
1. Desarrollo económico
1.1 Empleo
1.2 Infraestructura
2. Sector primario
3. Turismo
III. Educación
1. Educación
1.1 Cultura
1.2 Deporte
1.3 Ciencia y tecnología
IV. Bienestar social
1. Desarrollo Humano
2. Salud
3. Medio ambiente
4. Vulnerabilidad ambiental

De modo que, al realizar la correspondencia entre Objetivos de cada uno de 
los Ejes de planeación estatal con las actividades propuestas por el gobierno 
de Huiloapan.

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO
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De manera rápida, es posible observar que las actividades del gobierno de 
Huiloapan estarán encaminadas con mayor tendencia bajo el objetivo 4. 
Gobernanza y participación ciudadana, mismo que corresponde al Eje Estatal 
denominado 1. Política y Gobierno.

En segundo lugar, le sigue el objetivo 2. Salud del Eje Estatal denominado IV. 
Bienestar Social.
Por otro, resaltan también en tercer y cuarto lugar 1. Educación del Eje Estatal 
III. Educación y 1.2 Infraestructura del Eje Estatal II. Política Económica de 
manera respectiva.

En síntesis, la gráfica sobre la Alineación de actividades municipales a 
partir del Plan Veracruzano de Desarrollo muestra de manera clara cómo 
se corresponden o vinculan entre sí las actividades de gobierno local con 
la estrategia estatal vigente, lo cual da certeza de una profunda claridad de 
que, lo que se va a hacer tiene fundamentos legitimados políticamente.
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Finalmente, la clasificación de las 593 actividades de gobierno local para 
Huiloapan de 2022 a 2025, están correlacionadas con los ODS de la Agenda 
2030 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Denominada también como A2030, plantea 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), por lo que la acción de alinear las actividades del gobierno 
local en Huiloapan implica reconocer que se encuentran plenamente 
integrados con el Acuerdo de las Naciones Unidas, siendo la pretensión válida 
que cumplir: un gobierno eficiente.

A continuación, se ostenta como las actividades de gobierno local se 
correlacionan con la A2030:

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA LA AGENDA 2030
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OObbjjeettiivvoo  11: Poner fin a la pobreza en todas
sus formas en todo el mundo. 

 

 

OObbjjeettiivvoo  22::  Poner fin al hambre, lograr la
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura
sostenible. 

  

 

OObbjjeettiivvoo  33:: Garantizar una vida sana y
promover el bienestar para todos en toda
las edades. 

 
 

OObbjjeettiivvoo  44::  Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promove
oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos. 

  

 

OObbjjeettiivvoo  55:: Lograr la igualdad entre los
géneros y empoderar a todas las mujeres 
las niñas. 

 
 

OObbjjeettiivvoo  66::  Garantizar la disponibilidad de
agua y su gestión sostenible y e
saneamiento para todos. 

 

  

 

OObbjjeettiivvoo  77:: Garantizar el acceso a una
energía asequible, segura, sostenible 
moderna para todos. 

 

OObbjjeettiivvoo  88::  Promover el crecimiento
económico sostenido, inclusivo y sostenib
el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos.  

 

OObbjjeettiivvoo  99:: Construir infraestructuras
resilientes, promover la industrializació
inclusiva y sostenible y fomentar l
innovación. 

 

OObbjjeettiivvoo  1100::  Reducir la desigualdad en y
entre los países.  

 

OObbjjeettiivvoo  1111:: Lograr que las ciudades y los
asentamientos humanos sean inclusivo
seguros, resilientes y sostenibles. 

 
 

OObbjjeettiivvoo  1122::  Garantizar modalidades de
consumo y producción sostenibles.  

 

OObbjjeettiivvoo  1133:: Adoptar medidas urgentes
para combatir el cambio climático y sus 
efectos. 

 

OObbjjeettiivvoo  1144::  Conservar y utilizar en forma
sostenible los océanos, los mares y l
recursos marinos para el desarroll
sostenible.  

 

OObbjjeettiivvoo  1155:: Proteger, restablecer y
promover el uso sostenible de lo
ecosistemas terrestres, gestionar los 
bosques de forma sostenible de lo
bosques, luchar contra la desertificació
detener e invertir la degradación de las
tierras y poner freno a la pérdida de la
diversidad biológica. 

 

OObbjjeettiivvoo  1166::  Promover sociedades pacífica
e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos
crear instituciones eficaces, responsables
inclusivas a todos los niveles.  

 

OObbjjeettiivvoo  1177:: Fortalecer los medios de
ejecución y revitalizar la Alianza Mundia
para el Desarrollo Sostenible. 

 NNoottaa::  llaa  llooccaalliizzaacciióónn  ddeell  OObbjjeettiivvoo  1144,,  ppaarraa  eell  
ccaassoo  mmuunniicciippaall  eess  iinnddiirreeccttaa,,  ttooddaa  vveezz  qquuee  llaass  
ccoonnddiicciioonneess  ffííssiiccaass  ddeell  tteerrrriittoorriioo  nnoo  iimmpplliiccaann  
uunn  aavvaannccee  ddiirreeccttoo  eenn  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llaa  
vviiddaa  ssuubbmmaarriinnaa..    
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